
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DIECISIETE ADMINISTRATIVO DE BOGOTÁ D.C. 

SECCIÓN SEGUNDA 
 
Bogotá D.C., 16 de mayo de 2022  
 

                                                                                                            Auto de sustanciación Nº 329 
Radicación:   110013335017-2022-00129-00 
Demandante:   Irish Gayle Alexandra Prieto Pérez1 

Demandado:   Nación-Ministerio de Educación Nacional- Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del 
Magisterio – FOMAG, Bogotá D.C. - Secretaría de Educación2  

Medio de Control:  Nulidad y restablecimiento del derecho 
Tema:    Reconocimiento y pago de sanción moratoria de cesantías. 

 
Admite demanda 

 
Como quiera que la demanda reúne los requisitos legales contemplados en los artículos 104, 138, 155 
numeral 2, 161, 162, 163, 164 y 166 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo Ley 1437 de 2011, el Despacho procederá a su admisión.  
 
Por lo expuesto, este Despacho 
 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: ADMITIR el medio de control de la referencia. 
 
SEGUNDO: NOTIFICAR esta providencia a la parte actora por estado electrónico (art. 201 del 
CPACA) el cual se fija virtualmente en el micrositio de la página web de la Rama Judicial asignado a 
este juzgado, personalmente a la entidad demandada y al Ministerio Público en términos del artículo 
171 del CPACA   
 
Comunicar el contenido de esta providencia a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado- 
 
TERCERO: SOLICITAR a la Fiduprevisora SA certificación sobre la consignación de las cesantías y 
el pago de intereses de las cesantías del año 2020 de la demandante, señora IRISH GAYLE 
ALEXANDRA PRIETO PÉREZ, mayor de edad, identificada con cédula de ciudadanía No. 52.262.623. 
 
CUARTO: SOLICITAR al DISTRITO CAPITAL – SECRETARÍA DE EDUCACIÓN, para que en el 
término de traslado de la demanda, allegue al Despacho copia del expediente administrativo de la 

                                                 
1  jairo.escobar@yahoo.es; notificacionescundinamarcalqab@gmail.com  
2 notificacionesjudiciales@mineducacion.gov.co;  procesosjudicialesmag@fiduprevisora.com.co  
notificajuridicased@educacionbogota.edu.co; notjudicial@fiduprevisora.com.co 
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mailto:notificacionesjudiciales@mineducacion.gov.co
mailto:procesosjudicialesmag@fiduprevisora.com.co
mailto:notificajuridicased@educacionbogota.edu.co


demandante, señora IRISH GAYLE ALEXANDRA PRIETO PÉREZ, mayor de edad, identificada con 
cédula de ciudadanía No. 52.262.623. 
 
QUINTO: CORRER traslado de la demanda al demandado y al Ministerio Público por el término de 30 
días (art. 172 CPACA). 
 
SEXTO: RECONOCER PERSONERÍA a la doctora PAULA MILENA AGUDELO MONTAÑA, 
identificada  con  la  cédula  de  ciudadanía  No. 1.030.633.678, abogada en ejercicio, portadora de la 
tarjeta profesional No. 277.098 en calidad de apoderada judicial de la parte demandante. 
 
SÉPTIMO: No se fijan gastos en este momento sin perjuicio de que en caso de requerirse alguna 
expensa más adelante se fije su monto en providencia posterior. 
 
OCTAVO: Exhortar a las partes para que dentro de la oportunidad para pedir pruebas prevista en el 
artículo 212 del CPACA, aporten los medios de prueba que puedan conseguir directamente, incluido 
los dictámenes periciales necesarios para probar su derecho de conformidad con lo previsto en el 
artículo 227 del CGP. Así mismo se les recuerda que el inciso segundo del artículo 173 del Código 
General del Proceso al que remite en materia de pruebas el artículo 211 del CPACA, señala que el 
juez se debe abstener de ordenar la práctica de las pruebas que, directamente o por medio de derecho 
de petición, hubiera podido conseguir la parte que las solicite, salvo cuando la petición no hubiese sido 
atendida, lo que deberá acreditarse sumariamente, en concordancia con el numeral 10 del artículo 78 
del C.G. del P. 
 
NOVENO: Conforme a lo dispuesto en el parágrafo del artículo 109 del Código General del Proceso y 
para su registro efectivo en el Sistema Siglo XXI, las partes y los oficiados, deben remitir sus 
memoriales al correo electrónico correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, en formato pdf, y 
deben incluir los siguientes datos:   
  
- Juzgado al que se dirige el memorial   
- Número completo de radicación del proceso (23 dígitos)   
- Nombres completos de las partes del proceso   
- Correo electrónico para notificaciones   
- Asunto del memorial   
- Documentos anexos en formato PDF.  
 
DÉCIMO: Las partes deben enviar por correo electrónico copia de todos los documentos y memoriales 
que presenten a la contraparte (CPACA artículo 186 modificado por la Ley 2080 de 2021, artículo 46, 
y Código General del Proceso artículo 78 numeral 14).  
  
En desarrollo de lo previsto en el artículo 78 numeral 5 del Código General del Proceso, comunicar 
cualquier cambio de dirección o medio electrónico, so pena de que las notificaciones se sigan surtiendo 
válidamente en la anterior. Todos los sujetos procesales cumplirán los deberes constitucionales y 
legales para colaborar solidariamente con la buena marcha del servicio público de administración 
de justicia.  
 
DÉCIMO PRIMERO: Al tenor de lo dispuesto en el parágrafo del artículo 109 del Código General del 
Proceso, por cuanto los Juzgados Administrativos de Bogotá contamos con Oficina de Apoyo, la 
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presentación de los memoriales únicamente se entenderá realizada el día en que sea recibido el 
memorial en la cuenta de correo de la oficina de apoyo de los juzgados administrativos de 
Bogotá, dispuesta para recibir memoriales con destino a los procesos:  
correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co.   
  
DÉCIMO SEGUNDO: En razón de lo anterior, a los memoriales que sean enviados a las cuentas de 
correo del juzgado, no se les dará ningún trámite diferente al reenvío al correo de la Oficina de 
Apoyo correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, dentro de los cinco días siguientes a su recibo, 
y para todos los efectos procesales su presentación se entenderá realizada el día en que sea recibido 
el memorial en dicha cuenta luego del reenvío.  
 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
MDDE 

 

 

Firmado Por: 

 

Luz Matilde Adaime Cabrera 

Juez Circuito 

Juzgado Administrativo 

Sala 017 Contencioso Admsección 2 

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C., 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

9fbd6bd68573f830dc95e078efb66d80132c9f987725b0ff0d7c5ec9076fb14d 
Documento generado en 18/05/2022 12:22:11 PM 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DIECISIETE ADMINISTRATIVO DE BOGOTÁ D.C. 

SECCIÓN SEGUNDA 
 
Bogotá D.C., 16 de mayo de 2022  
 

                                                                                                            Auto de sustanciación Nº 328 
Radicación:   110013335017-2022-00128-00 
Demandante:   Milton Antonio Rojas Corredor1 

Demandado:   Nación-Ministerio de Educación Nacional- Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del 
Magisterio – FOMAG, Bogotá D.C. - Secretaría de Educación2  

Medio de Control:  Nulidad y restablecimiento del derecho 
Tema:    Reconocimiento y pago de sanción moratoria no consignación oportuna y no pago oportuno de 
intereses a la cesantías 2020 

 
Admite demanda 

 
Como quiera que la demanda reúne los requisitos legales contemplados en los artículos 104, 138, 155 
numeral 2, 161, 162, 163, 164 y 166 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo Ley 1437 de 2011, el Despacho procederá a su admisión.  
 
Por lo expuesto, este Despacho 
 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: ADMITIR el medio de control de la referencia. 
 
SEGUNDO: NOTIFICAR esta providencia a la parte actora por estado electrónico (art. 201 del 
CPACA) el cual se fija virtualmente en el micrositio de la página web de la Rama Judicial asignado a 
este juzgado, personalmente a la entidad demandada y al Ministerio Público en términos del artículo 
171 del CPACA   
 
Comunicar el contenido de esta providencia a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado- 
 

TERCERO: SOLICITAR a la Fiduprevisora SA certificación sobre la fecha consignación de las 
cesantías y el pago de intereses de las cesantías del año 2020 del demandante, señor MILTON 
ANTONIO ROJAS CORREDOR, mayor de edad, identificado con cédula de ciudadanía No. 
80.720.681.   

                                                 
1  jairo.escobar@yahoo.es; notificacionescundinamarcalqab@gmail.com  
2 notificacionesjudiciales@mineducacion.gov.co;  procesosjudicialesmag@fiduprevisora.com.co  
notificajuridicased@educacionbogota.edu.co; notjudicial@fiduprevisora.com.co 
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CUARTO: SOLICITAR a través de la oficial mayor del despacho al DISTRITO CAPITAL – 
SECRETARÍA DE EDUCACIÓN, para que en el término de traslado de la demanda, allegue al 
Despacho copia del expediente administrativo del demandante, señor MILTON ANTONIO ROJAS 
CORREDOR, mayor de edad, identificado con cédula de ciudadanía No. 80.720.681. 
 
QUINTO: CORRER traslado de la demanda al demandado y al Ministerio Público por el término de 30 
días (art. 172 CPACA). 
 
SEXTO: RECONOCER PERSONERÍA a la doctora PAULA MILENA AGUDELO MONTAÑA, 
identificada  con  la  cédula  de  ciudadanía  No. 1.030.633.678, abogada en ejercicio, portadora de la 
tarjeta profesional No. 277.098 en calidad de apoderada judicial de la parte demandante. 
 
SÉPTIMO: No se fijan gastos en este momento sin perjuicio de que en caso de requerirse alguna 
expensa más adelante se fije su monto en providencia posterior. 
 
OCTAVO: Exhortar a las partes para que dentro de la oportunidad para pedir pruebas prevista en el 
artículo 212 del CPACA, aporten los medios de prueba que puedan conseguir directamente, incluido 
los dictámenes periciales necesarios para probar su derecho de conformidad con lo previsto en el 
artículo 227 del CGP. Así mismo se les recuerda que el inciso segundo del artículo 173 del Código 
General del Proceso al que remite en materia de pruebas el artículo 211 del CPACA, señala que el 
juez se debe abstener de ordenar la práctica de las pruebas que, directamente o por medio de derecho 
de petición, hubiera podido conseguir la parte que las solicite, salvo cuando la petición no hubiese sido 
atendida, lo que deberá acreditarse sumariamente, en concordancia con el numeral 10 del artículo 78 
del C.G. del P. 
 
NOVENO: Conforme a lo dispuesto en el parágrafo del artículo 109 del Código General del Proceso y 
para su registro efectivo en el Sistema Siglo XXI, las partes y los oficiados, deben remitir sus 
memoriales al correo electrónico correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, en formato pdf, y 
deben incluir los siguientes datos:   
  
- Juzgado al que se dirige el memorial   
- Número completo de radicación del proceso (23 dígitos)   
- Nombres completos de las partes del proceso   
- Correo electrónico para notificaciones   
- Asunto del memorial   
- Documentos anexos en formato PDF.  
 
DÉCIMO: Las partes deben enviar por correo electrónico copia de todos los documentos y 
memoriales que presenten a la contraparte (CPACA artículo 186 modificado por la Ley 2080 de 2021, 
artículo 46, y Código General del Proceso artículo 78 numeral 14).  
  
En desarrollo de lo previsto en el artículo 78 numeral 5 del Código General del Proceso, comunicar 
cualquier cambio de dirección o medio electrónico, so pena de que las notificaciones se sigan 
surtiendo válidamente en la anterior. Todos los sujetos procesales cumplirán los deberes 
constitucionales y legales para colaborar solidariamente con la buena marcha del servicio público de 
administración de justicia.  
 

mailto:correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


DÉCIMO PRIMERO: Al tenor de lo dispuesto en el parágrafo del artículo 109 del Código General del 
Proceso, por cuanto los Juzgados Administrativos de Bogotá contamos con Oficina de Apoyo, la 
presentación de los memoriales únicamente se entenderá realizada el día en que sea recibido el 
memorial en la cuenta de correo de la oficina de apoyo de los juzgados administrativos de 
Bogotá, dispuesta para recibir memoriales con destino a los procesos:  
correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co.   
  
DÉCIMO SEGUNDO: En razón de lo anterior, a los memoriales que sean enviados a las cuentas de 
correo del juzgado, no se les dará ningún trámite diferente al reenvío al correo de la Oficina de 
Apoyo correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, dentro de los cinco días siguientes a su recibo, 
y para todos los efectos procesales su presentación se entenderá realizada el día en que sea recibido 
el memorial en dicha cuenta luego del reenvío.  
 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
MDDE 

 

 

Firmado Por: 

 

Luz Matilde Adaime Cabrera 

Juez Circuito 

Juzgado Administrativo 

Sala 017 Contencioso Admsección 2 

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C., 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

247225c50f2a1b1fc3105cfaa9dbe6aace4e4605850c26fc824aab10010c2bb1 
Documento generado en 18/05/2022 12:17:43 PM 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DIECISIETE ADMINISTRATIVO DE BOGOTÁ D.C. 

SECCIÓN SEGUNDA 
 
Bogotá D.C., 13 de mayo de 2022  
 

                                                                                                            Auto de sustanciación Nº 327 
Radicación:   110013335017-2022-00127-00 
Demandante:   Jairo Escobar Algaña1 

Demandado:   Nación-Ministerio de Educación Nacional- Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del 
Magisterio – FOMAG, Bogotá D.C. - Secretaría de Educación2  

Medio de Control:  Nulidad y restablecimiento del derecho 
Tema:    Reconocimiento y pago de sanción moratoria de cesantías por no consignación oportuna y 
reconocimiento de intereses  

 
Admite demanda 

 
Como quiera que la demanda reúne los requisitos legales contemplados en los artículos 104, 138, 155 
numeral 2, 161, 162, 163, 164 y 166 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo Ley 1437 de 2011, el Despacho procederá a su admisión.  
 
Por lo expuesto, este Despacho 
 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: ADMITIR el medio de control de la referencia. 
 
SEGUNDO: NOTIFICAR esta providencia a la parte actora por estado electrónico (art. 201 del 
CPACA) el cual se fija virtualmente en el micrositio de la página web de la Rama Judicial asignado a 
este juzgado, personalmente a la entidad demandada y al Ministerio Público en términos del artículo 
171 del CPACA   
 
Comunicar el contenido de esta providencia a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado- 
 

TERCERO: SOLICITAR a la Fiduprevisora SA certificación del pago de las cesantías e intereses a 
la cesantías del año 2020 a favor señor Jairo Escobar Algaña, mayor de edad, dientificado con cédula 
de ciudadanía No. 17.309.397.   

 

                                                 
1  jairo.escobar@yahoo.es; notificacionescundinamarcalqab@gmail.com  
2 notificacionesjudiciales@mineducacion.gov.co;  procesosjudicialesmag@fiduprevisora.com.co  
notificajuridicased@educacionbogota.edu.co; notjudicial@fiduprevisora.com.co 
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CUARTO: SOLICITAR al DISTRITO CAPITAL – SECRETARÍA DE EDUCACIÓN, para que en el 
término de traslado de la demanda, allegue al Despacho copia del expediente administrativo del 
demandante del señor Jairo Escobar Algaña, mayor de edad, identificado con cédula de ciudadanía 
No. 17.309.397. 

QUINTO: CORRER traslado de la demanda al demandado y al Ministerio Público por el término de 
30 días (art. 172 CPACA). 

SEXTO: RECONOCER PERSONERÍA a la doctora PAULA MILENA AGUDELO MONTAÑA, 
identificada con  la  cédula  de  ciudadanía  No. 1.030.633.678, abogada en ejercicio, portadora de la 
tarjeta profesional No. 277.098 en calidad de apoderada judicial de la parte demandante. 

SÉPTIMO: No se fijan gastos en este momento sin perjuicio de que en caso de requerirse alguna 
expensa más adelante se fije su monto en providencia posterior. 

OCTAVO: Exhortar a las partes para que dentro de la oportunidad para pedir pruebas prevista en el 
artículo 212 del CPACA, aporten los medios de prueba que puedan conseguir directamente, incluido 
los dictámenes periciales necesarios para probar su derecho de conformidad con lo previsto en el 
artículo 227 del CGP. Así mismo se les recuerda que el inciso segundo del artículo 173 del Código 
General del Proceso al que remite en materia de pruebas el artículo 211 del CPACA, señala que el 
juez se debe abstener de ordenar la práctica de las pruebas que, directamente o por medio de derecho 
de petición, hubiera podido conseguir la parte que las solicite, salvo cuando la petición no hubiese sido 
atendida, lo que deberá acreditarse sumariamente, en concordancia con el numeral 10 del artículo 78 
del C.G. del P. 
 
NOVENO: Conforme a lo dispuesto en el parágrafo del artículo 109 del Código General del Proceso y 
para su registro efectivo en el Sistema Siglo XXI, las partes y los oficiados, deben remitir sus 
memoriales al correo electrónico correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, en formato pdf, y 
deben incluir los siguientes datos:   
  
- Juzgado al que se dirige el memorial   
- Número completo de radicación del proceso (23 dígitos)   
- Nombres completos de las partes del proceso   
- Correo electrónico para notificaciones   
- Asunto del memorial   
- Documentos anexos en formato PDF.  
 
DÉCIMO: Las partes deben enviar por correo electrónico copia de todos los documentos y 
memoriales que presenten a la contraparte (CPACA artículo 186 modificado por la Ley 2080 de 2021, 
artículo 46, y Código General del Proceso artículo 78 numeral 14).  
  
En desarrollo de lo previsto en el artículo 78 numeral 5 del Código General del Proceso, comunicar 
cualquier cambio de dirección o medio electrónico, so pena de que las notificaciones se sigan 
surtiendo válidamente en la anterior. Todos los sujetos procesales cumplirán los deberes 
constitucionales y legales para colaborar solidariamente con la buena marcha del servicio público de 
administración de justicia.  
 

mailto:correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


DÉCIMO PRIMERO: Al tenor de lo dispuesto en el parágrafo del artículo 109 del Código General del 
Proceso, por cuanto los Juzgados Administrativos de Bogotá contamos con Oficina de Apoyo, la 
presentación de los memoriales únicamente se entenderá realizada el día en que sea recibido el 
memorial en la cuenta de correo de la oficina de apoyo de los juzgados administrativos de 
Bogotá, dispuesta para recibir memoriales con destino a los procesos:  
correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co.   
  
DÉCIMO SEGUNDO: En razón de lo anterior, a los memoriales que sean enviados a las cuentas de 
correo del juzgado, no se les dará ningún trámite diferente al reenvío al correo de la Oficina de 
Apoyo correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, dentro de los cinco días siguientes a su recibo, 
y para todos los efectos procesales su presentación se entenderá realizada el día en que sea recibido 
el memorial en dicha cuenta luego del reenvío.  
 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
MDDE 

 

 

Firmado Por: 

 

Luz Matilde Adaime Cabrera 

Juez Circuito 

Juzgado Administrativo 

Sala 017 Contencioso Admsección 2 

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C., 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

0f2a388a5aa67d6eb023cc76ddfa9fca3dbf46b9753676fc892fa00974f5904c 
Documento generado en 18/05/2022 12:10:26 PM 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DIECISIETE ADMINISTRATIVO DE BOGOTÁ D.C. 

SECCIÓN SEGUNDA 
 
Bogotá D.C., 13 de mayo de 2022  
 

                                                                                                            Auto de sustanciación Nº 326 
Radicación:   110013335017-2022-00121-00 
Demandante:   Carlos Julio Parra Mogollón1 
Demandado:   Nación-Ministerio de Educación Nacional- Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio – 

FOMAG, Bogotá D.C. - Secretaría de Educación2  
Medio de Control:  Nulidad y restablecimiento del derecho 
Tema:    Reconocimiento y pago de sanción moratoria de cesantías por no consignación oportuna y pago tardío  de 
intereses 

 
Admite demanda 

 
Como quiera que la demanda reúne los requisitos legales contemplados en los artículos 104, 138, 155 
numeral 2, 161, 162, 163, 164 y 166 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo Ley 1437 de 2011, el Despacho procederá a su admisión.  
 
Por lo expuesto, este Despacho 
 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: ADMITIR el medio de control de la referencia. 
 
SEGUNDO: NOTIFICAR esta providencia a la parte actora por estado electrónico (art. 201 del 
CPACA) el cual se fija virtualmente en el micrositio de la página web de la Rama Judicial asignado a 
este juzgado, personalmente a la entidad demandada y al Ministerio Público en términos del artículo 
171 del CPACA   
 
Comunicar el contenido de esta providencia a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado- 
 
TERCERO: SOLICITAR a la Fiduprevisora SA certifique sobre la disposición del pago de las cesantía 
e intereses sobre las cesantías reconocidas para año 2020 del demandante, señor Carlos Julio Parra 
Mogollón, mayor de edad, dientificado con cédula de ciudadanía No. 79.352.156.   
 
CUARTO: SOLICITAR a al DISTRITO CAPITAL – SECRETARÍA DE EDUCACIÓN, para que en el 
término de traslado de la demanda, allegue al Despacho copia del expediente administrativo del 

                                                 
1  erozom@educacionbogota.edu.co; notificacionescundinamarcalqab@gmail.com 
2 notificacionesjudiciales@mineducacion.gov.co;  procesosjudicialesmag@fiduprevisora.com.co  
notificajuridicased@educacionbogota.edu.co; notjudicial@fiduprevisora.com.co 
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demandante, señor Carlos Julio Parra Mogollón, mayor de edad, dientificado con cédula de ciudadanía 
No. 79.352.156. 
 
QUINTO: CORRER traslado de la demanda al demandado y al Ministerio Público por el término de 30 
días (art. 172 CPACA). 
 
SEXTO: RECONOCER PERSONERÍA a la doctora PAULA MILENA AGUDELO MONTAÑA, 
identificada  con  la  cédula  de  ciudadanía  No. 1.030.633.678, abogada en ejercicio, portadora de la 
tarjeta profesional No. 277.098 en calidad de apoderada judicial de la parte demandante. 
 
SÉPTIMO: No se fijan gastos en este momento sin perjuicio de que en caso de requerirse alguna 
expensa más adelante se fije su monto en providencia posterior. 
 
OCTAVO: Exhortar a las partes para que dentro de la oportunidad para pedir pruebas prevista en el 
artículo 212 del CPACA, aporten los medios de prueba que puedan conseguir directamente, incluido 
los dictámenes periciales necesarios para probar su derecho de conformidad con lo previsto en el 
artículo 227 del CGP. Así mismo se les recuerda que el inciso segundo del artículo 173 del Código 
General del Proceso al que remite en materia de pruebas el artículo 211 del CPACA, señala que el 
juez se debe abstener de ordenar la práctica de las pruebas que, directamente o por medio de derecho 
de petición, hubiera podido conseguir la parte que las solicite, salvo cuando la petición no hubiese sido 
atendida, lo que deberá acreditarse sumariamente, en concordancia con el numeral 10 del artículo 78 
del C.G. del P. 
 
NOVENO: Conforme a lo dispuesto en el parágrafo del artículo 109 del Código General del Proceso y 
para su registro efectivo en el Sistema Siglo XXI, las partes y los oficiados, deben remitir sus 
memoriales al correo electrónico correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, en formato pdf, y 
deben incluir los siguientes datos:   
  
- Juzgado al que se dirige el memorial   
- Número completo de radicación del proceso (23 dígitos)   
- Nombres completos de las partes del proceso   
- Correo electrónico para notificaciones   
- Asunto del memorial   
- Documentos anexos en formato PDF.  
 
DÉCIMO: Las partes deben enviar por correo electrónico copia de todos los documentos y memoriales 
que presenten a la contraparte (CPACA artículo 186 modificado por la Ley 2080 de 2021, artículo 46, 
y Código General del Proceso artículo 78 numeral 14).  
  
En desarrollo de lo previsto en el artículo 78 numeral 5 del Código General del Proceso, comunicar 
cualquier cambio de dirección o medio electrónico, so pena de que las notificaciones se sigan surtiendo 
válidamente en la anterior. Todos los sujetos procesales cumplirán los deberes constitucionales y 
legales para colaborar solidariamente con la buena marcha del servicio público de administración 
de justicia.  
 
DÉCIMO PRIMERO: Al tenor de lo dispuesto en el parágrafo del artículo 109 del Código General del 
Proceso, por cuanto los Juzgados Administrativos de Bogotá contamos con Oficina de Apoyo, la 

mailto:correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


presentación de los memoriales únicamente se entenderá realizada el día en que sea recibido el 
memorial en la cuenta de correo de la oficina de apoyo de los juzgados administrativos de 
Bogotá, dispuesta para recibir memoriales con destino a los procesos:  
correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co.   
  
DÉCIMO SEGUNDO: En razón de lo anterior, a los memoriales que sean enviados a las cuentas de 
correo del juzgado, no se les dará ningún trámite diferente al reenvío al correo de la Oficina de 
Apoyo correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, dentro de los cinco días siguientes a su recibo, 
y para todos los efectos procesales su presentación se entenderá realizada el día en que sea recibido 
el memorial en dicha cuenta luego del reenvío.  
 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
MDDE 

 

 

Firmado Por: 

 

Luz Matilde Adaime Cabrera 

Juez Circuito 

Juzgado Administrativo 

Sala 017 Contencioso Admsección 2 

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C., 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

f7311318866510352729c79bcf1c34057bab2cc76d5ca6e374cba0c794d52ef4 
Documento generado en 18/05/2022 12:05:17 PM 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DIECISIETE ADMINISTRATIVO DE BOGOTÁ D.C. 

SECCIÓN SEGUNDA 
 
Bogotá D.C., 12 de mayo de 2022  
 

                                                                                                            Auto de sustanciación Nº 324 
 
 
Radicación:   110013335017-2022-00124-00 
Demandante:   Rubén Darío Gutiérrez Martínez 1  
Demandados:   Nación – Ministerio de Salud y de la Protección Social e Instituto Nacional de  

Salud 2 
Medio de Control:  Nulidad y restablecimiento del derecho 
Tema:                   Contrato realidad 
 

Auto Inadmisorio 
 
 
De conformidad con el numeral 8 del artículo 162 de la Ley 1437 de 2011 el demandante, al presentar 
la demanda, simultáneamente, deberá enviar por medio electrónico copia de ella y de sus anexos al 
demandado, salvo cuando se soliciten medidas cautelares previas o se desconozca el lugar donde 
recibirá notificaciones el demandado. Del mismo modo debe proceder el demandante cuando al 
inadmitirse la demanda presente el escrito de subsanación. El secretario velará por el cumplimiento 
de este deber, sin cuya acreditación se inadmitirá la demanda. De no conocerse el canal digital de la 
parte demandada, se acreditará con la demanda el envío físico de la misma con sus anexos. Este 
requisito no fue cumplido por la parte demandante. 
 
Por lo expuesto, este Despacho 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: INADMITIR la demanda en ejercicio del medio de control de Nulidad y Restablecimiento 
del Derecho, interpuesta por el señor Rubén Darío Gutierrez Martínez en contra de Nación – Ministerio 
de Salud y de la Protección Social y del Instituto Nacional de Salud. 
 
SEGUNDO: ACREDITAR la remisión de la demanda y sus anexos a la entidad demandada en 
términos del numeral 8 del artículo162 del CPACA so pena de rechazo de la demanda (artículo 169 
Ley 1437 de 2011). La constancia requerida debe ser enviada de manera simultánea al correo de la 
demandada y al correo de correspondencia correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co para el 
correspondiente registro por el sistema SigloXXI. 

                                                 
1 Notificacionesjudiciales.ap@gmail.com   
2 procesosjudiciales@ins.gov.co; notificacionesjudiciales@minsalud.gov.co   
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TERCERO: REQUERIR a la parte demandante para que en el término legal de diez (10) días hábiles 
contados a partir del día siguiente a la notificación de este auto, corrija su demanda subsanando los 
defectos indicados en los numerales anteriores, so pena de rechazo, con copia a la parte demandada 
en cumplimiento de lo establecido en el inciso cuarto del artículo sexto del Decreto 806 de 20203. 
 
CUARTO: RECONOCER PERSONERÍA al doctor JORGE IVÁN GONZÁLEZ LIZARAZO, mayor de 
edad, identificado con cédula de ciudadanía No. 79.683.726 de Bogotá, abogado en ejercicio, portador 
de la tarjeta profesional No. 91.183 del Consejo Superior de la Judicatura, en calidad de apoderado 
judicial de la parte demandante. 
 
QUINTO: NOTIFICAR esta providencia a la parte actora por estado electrónico4, el cual se fija 
virtualmente en el micrositio de la página web de la Rama Judicial, asignado a este juzgado. 
 
SÉXTO: Conforme a lo dispuesto en el parágrafo del artículo 109 del Código General del Proceso y 
para su registro efectivo en el Sistema de Justicia Siglo XXI, las partes y los oficiados, deben remitir 
sus memoriales al correo electrónico correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, en formato pdf, y 
deben incluir los siguientes datos:   
  
- Juzgado al que se dirige el memorial   
- Número completo de radicación del proceso (23 dígitos)   
- Nombres completos de las partes del proceso   
- Correo electrónico para notificaciones   
- Asunto del memorial   
- Documentos anexos en formato PDF.  
 
En desarrollo de lo previsto en el artículo 78 numeral 5 del Código General del Proceso, comunicar 
cualquier cambio de dirección o medio electrónico, so pena de que las notificaciones se sigan 
surtiendo válidamente en la anterior. Todos los sujetos procesales cumplirán los deberes 
constitucionales y legales para colaborar solidariamente con la buena marcha del servicio público de 
administración de justicia.  
 

                                                 
3 Que con el fin de agilizar el proceso y utilizar las tecnologías de la información y las comunicaciones se establece que el demandante 
al presentar la demanda, simultáneamente deberá enviar por medio electrónico copia de ella y de sus anexos a los demandados y del 
mismo modo deberá proceder cuando al inadmitirse la demanda presente el escrito de subsanación.  
 
4“ ARTÍCULO 201. NOTIFICACIONES POR ESTADO. Los autos no sujetos al requisito de la notificación personal se notificarán por 
medio de anotación en estados electrónicos para consulta en línea bajo la responsabilidad del Secretario. La inserción en el estado se 
hará el día siguiente al de la fecha del auto y en ella ha de constar: 
1. La identificación del proceso. 
2. Los nombres del demandante y el demandado. 
3. La fecha del auto y el cuaderno en que se halla. 
4. La fecha del estado y la firma del Secretario. 
El estado se insertará en los medios informáticos de la Rama Judicial y permanecerá allí en calidad de medio notificador durante el 
respectivo día. 
<Inciso modificado por el artículo 50 de la Ley 2080 de 2021. El nuevo texto es el siguiente:> Las notificaciones por estado se fijarán 
virtualmente con inserción de la providencia, y no será necesario imprimirlos, ni firmarlos por el secretario, ni dejar constancia con firma 
al pie de la providencia respectiva, y se enviará un mensaje de datos al canal digital de los sujetos procesales.” 
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SÉPTIMO: Al tenor de lo dispuesto en el parágrafo del artículo 109 del Código General del Proceso, 
por cuanto los Juzgados Administrativos de Bogotá contamos con Oficina de Apoyo, la presentación 
de los memoriales únicamente se entenderá realizada el día en que sea recibido el memorial en la 
cuenta de correo de la oficina de apoyo de los juzgados administrativos de Bogotá, dispuesta para 
recibir memoriales con destino a los procesos:  correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co.   
  
OCTAVO: En razón de lo anterior, a los memoriales que sean enviados a las cuentas de correo del 
juzgado, no se les dará ningún trámite diferente al reenvío al correo de la Oficina de 
Apoyo correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, dentro de los cinco días siguientes a su recibo, 
y para todos los efectos procesales su presentación se entenderá realizada el día en que sea recibido 
el memorial en dicha cuenta luego del reenvío.  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 

 
 

MDDE 

 

 
 

 

Firmado Por: 

 

Luz Matilde Adaime Cabrera 

Juez Circuito 

Juzgado Administrativo 

Sala 017 Contencioso Admsección 2 

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C., 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a 

lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 
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 REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DICIESIETE ADMINISTRATIVO DE BOGOTÁ D.C. 

SECCIÓN SEGUNDA 
 
 
Bogotá D.C., 12 de mayo de dos mil veintidós (2022).                                        
                                                                                                                         Auto Interlocutorio No. 276 

 
Medio de control:  Nulidad y Restablecimiento del Derecho 
Radicado:  110013335-017-2021-00234-00 
Demandante:         Marisol Roncancio López1 
Demandado:          La Nación – Ministerio de Educación – Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del 
                                Magisterio 2   
Asunto:                    Fija litigio y Corre traslado de Alegatos para sentencia anticipada  

 
En términos del artículo 182 A del Código de Procedimiento administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo, Ley 2080 de enero 25 de 2021, se podrá dictar sentencia anticipada cuando se trate de 
asuntos de puro derecho; cuando solo se solicite tener como pruebas las documentales aportadas con la 
demanda y la contestación, y sobre ellas no se hubiese formulado tacha o desconocimiento y cuando no 
haya que practicar pruebas. 
 
Conforme lo establece el inciso segundo del artículo 182 A y los hechos enunciados en el escrito de la 
demanda la Fijación del Litigio consiste en establecer 1. Sí hay lugar a declarar la existencia del acto ficto 
o presunto producto del silencio administrativo en relación con la petición radicada por la demandante el 28 
de mayo de 2019 ante la entidad demandada. 2. Si con ocasión a tal declaración es procedente declarar la 
nulidad de dicho acto administrativo, y 3. Si, en consecuencia de todo lo anterior, se debe ordenar a la 
demandada a reconocer, liquidar y pagar a favor de la señora Marisol Roncancio López la sanción moratoria 
por no haberle cancelado a tiempo el valor reconocido por concepto de cesantías, en los términos y 
condiciones descritos en las pretensiones de la demanda. 
 
Decreto de pruebas: 

 
PARTE DEMANDANTE. Ténganse como prueba los documentos aportados con la demanda a los cuales 
se dará el valor probatorio que corresponda. 
 
PARTE DEMANDADA. Ténganse como prueba los documentos aportados por la demandada, a los cuales 
se dará el valor probatorio que corresponda. 
 

Téngase como prueba los Antecedentes Administrativos allegados al proceso. 

 
De esta manera, queda fijado el litigio, y como quiera que en el presente asunto no es necesario practicar 
pruebas, cumpliéndose los presupuestos que establece el numeral 1° del artículo 182A de la Ley 1437 de 
2011 adicionado por el artículo 42 de la Ley 2080 de 20213 para dictar sentencia anticipada, se correrá 
traslado para alegar por escrito, en la forma prevista en el inciso final del artículo 181 ibídem. 

                                                 
1 Notificaciones demandante: marisol.rocancio@gmail.com;  roaortizabogados@gmail.com;  
2 Notificaciones demandado: notificacionesjudiciales@mineducacion.gov.co;  procesos@defensajuridica.gov.co;  
3 Sentencia anticipada. Se podrá dictar sentencia anticipada:  
1. Antes de la audiencia inicial: a) Cuando se trate de asuntos de puro derecho; b) Cuando no haya que practicar pruebas; c) 
Cuando solo se solicite tener como pruebas las documentales aportadas con la demanda y la contestación, y sobre ellas no se 
hubiese formulado tacha o desconocimiento; d) Cuando las pruebas solicitadas por las partes sean impertinentes, inconducentes 
o inútiles. El juez o magistrado ponente, mediante auto, se pronunciará sobre las pruebas cuando a ello haya lugar, dando 
aplicación a lo dispuesto en el artículo 173 del Código General del Proceso y fijará el litigio u objeto de controversia. Cumplido lo 
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Se ordenará CORRER traslado a las partes por diez (10) días para que presenten si a bien lo tienen sus 
alegatos de conclusión; en dicho lapso podrá presentar concepto el Ministerio Público si a bien lo tiene. 
 
 Con fundamento en lo expuesto, el Despacho: 
 

DISPONE 

 
PRIMERO. Fijar el Litigio, en los términos descritos en la parte considerativa de esta providencia. 
 
SEGUNDO.  Se tiene como prueba los documentos presentados con la demanda, los aportados por la 
demandada y los antecedentes administrativos allegados al expediente. 
 
TERCERO como quiera que en el presente asunto no es necesario practicar pruebas, cumpliéndose los 
presupuestos que establece el numeral 1° del artículo 182A de la Ley 1437 de 2011 adicionado por el 
artículo 42 de la Ley 2080 de 20214 para dictar sentencia anticipada, se correrá traslado para alegar de 
conclusión por escrito, en la forma prevista en el inciso final del artículo 181 ibidem. 

 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
IOGT 
 

 
 

Firmado Por: 
 

Luz Matilde Adaime Cabrera 
Juez Circuito 

Juzgado Administrativo 
Sala 017 Contencioso Admsección 2 

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C., 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 
2364/12 
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anterior, se correrá traslado para alegar en la forma prevista en el inciso final del artículo 181 de este código y la sentencia se 
expedirá por escrito.  
(…) 
Parágrafo. En la providencia que corra traslado para alegar, se indicará la razón por la cual dictará sentencia anticipada. Si se 
trata de la causal del numeral 3 de este artículo, precisará sobre cuál o cuáles de las excepciones se pronunciará.  Surtido el 
traslado mencionado se proferirá sentencia oral o escrita, según se considere. No obstante, escuchados los alegatos, se podrá 
reconsiderar la decisión de proferir sentencia anticipada. En este caso continuará el trámite del proceso.  
4 Sentencia anticipada. Se podrá dictar sentencia anticipada:  
1. Antes de la audiencia inicial: a) Cuando se trate de asuntos de puro derecho; b) Cuando no haya que practicar pruebas; c) 
Cuando solo se solicite tener como pruebas las documentales aportadas con la demanda y la contestación, y sobre ellas no se 
hubiese formulado tacha o desconocimiento; d) Cuando las pruebas solicitadas por las partes sean impertinentes, inconducentes 
o inútiles. El juez o magistrado ponente, mediante auto, se pronunciará sobre las pruebas cuando a ello haya lugar, dando 
aplicación a lo dispuesto en el artículo 173 del Código General del Proceso y fijará el litigio u objeto de controversia. Cumplido lo 
anterior, se correrá traslado para alegar en la forma prevista en el inciso final del artículo 181 de este código y la sentencia se 
expedirá por escrito.  
(…) 
Parágrafo. En la providencia que corra traslado para alegar, se indicará la razón por la cual dictará sentencia anticipada. Si se 
trata de la causal del numeral 3 de este artículo, precisará sobre cuál o cuáles de las excepciones se pronunciará.  Surtido el 
traslado mencionado se proferirá sentencia oral o escrita, según se considere. No obstante, escuchados los alegatos, se podrá 
reconsiderar la decisión de proferir sentencia anticipada. En este caso continuará el trámite del proceso.  
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 REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DICIESIETE ADMINISTRATIVO DE BOGOTÁ D.C. 

SECCIÓN SEGUNDA 
 
 
Bogotá D.C., 16 de mayo de dos mil veintidós (2022).                                        
                                                                                                                        

                                                                                                                    Auto Interlocutorio No. 272 
 

Medio de control:  Nulidad y Restablecimiento del Derecho 
Radicado:              110013335-017-2020-00308-00 
Demandante:         Raúl Ignacio Lobo Guerrero 1           
Demandado:          La Nación – Ministerio de Defensa – Ejército Nacional 2  
Asunto:                   Fija litigio y Corre traslado de Alegatos para sentencia anticipada  

 
En términos del artículo 182 A del Código de Procedimiento administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo, Ley 2080 de enero 25 de 2021, se podrá dictar sentencia anticipada cuando se trate de 
asuntos de puro derecho; cuando solo se solicite tener como pruebas las documentales aportadas con la 
demanda y la contestación, y sobre ellas no se hubiese formulado tacha o desconocimiento y cuando no 
haya que practicar pruebas. 
 
Conforme lo establece la norma anteriormente descrita y los hechos enunciados en el escrito de la demanda 
la Fijación del Litigio consiste en establecer 1. Sí hay lugar a declarar la nulidad del acto administrativo No. 
20183172120101 del 31 de octubre de 2018, y, 2. Si con ocasión a tal nulidad es procedente ordenar a la 
demandada a realizar la reliquidación de los salarios, primas, vacaciones, prestaciones sociales y la pensión 
de invalidez del señor Raúl Ignacio Lobo Guerrero, y en consecuencia reajustar año por año la asignación 
básica del demandante, adicionando los porcentajes del índice de precios al consumidor IPC, en los 
términos descritos en las pretensiones de la demanda. 
 
Excepciones Previas  
 
La demandada Ejército Nacional – en la contestación de la demanda, propuso como excepciones previas, 
la denominada “Caducidad de la Acción”, por lo que procederá el despacho a desarrollarla. 
 
Cómputo de la caducidad cuando se demandan actos administrativos que reconocen o niegan 
prestaciones periódicas 

Uno de los presupuestos procesales del medio de control de nulidad y restablecimiento del derecho consiste 
en que la demanda debe interponerse dentro del término fijado por el legislador, pues, de lo contrario, se 
configura el fenómeno jurídico de la caducidad.  

En efecto, el ordenamiento constitucional establece la garantía de acceso efectivo a la administración de 
justicia, la cual conlleva el deber de ejercer oportunamente el derecho de acción, so pena de que las 
situaciones adquieran firmeza y no puedan ser discutidas en sede judicial. Al respecto, la Corte 
Constitucional ha sostenido:  

El legislador, en uso de su potestad de configuración normativa, limita en el tiempo el derecho que tiene 
toda persona de acceder a la jurisdicción con el fin de obtener pronta y cumplida justicia. Su fundamento se 
haya en la necesidad por parte del conglomerado social de obtener seguridad jurídica, para evitar la 

                                                 
1 Notificaciones del demandante: esperdroit@hotmail.com  
2 Notificaciones del demandado: notificaciones.bogota@mindefensa.gov.co; luisa.hernandez@mindefensa.gov.co   
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paralización del tráfico jurídico. En esta medida, la caducidad no concede derechos subjetivos, sino que por 
el contrario apunta a la protección de un interés general. La caducidad impide el ejercicio de la acción, por 
lo cual, cuando se ha configurado no puede iniciarse válidamente el proceso. Esta es una figura de orden 
público lo que explica su carácter irrenunciable, y la posibilidad de ser declarada de oficio por parte del juez, 
cuando se verifique su ocurrencia. […] 
 
La justificación de la aplicación de la figura de la caducidad en las acciones contencioso - administrativas, 
tiene como fundamento evitar la incertidumbre que podría generarse ya sea por la eventual anulación de un 
acto administrativo, o el deber que podría recaer sobre el Estado de reparar el patrimonio del particular 
afectado por una acción u omisión suya. Así, en esta materia, se han establecido plazos breves y perentorios 
para el ejercicio de estas acciones, transcurridos los cuales el derecho del particular no podrá reclamarse 
en consideración del interés general.3 

En este orden de ideas, la caducidad es la sanción que limita el ejercicio del derecho sustancial como 
consecuencia del uso de las acciones judiciales y los medios de control por fuera del plazo que la ley 
establece para ello. Además, es un presupuesto ligado al principio de seguridad jurídica, encaminado a 
eliminar la incertidumbre que representa la eventual revocatoria de los actos de la administración en 
cualquier tiempo. A su vez, esta situación define la carga procesal que tienen las partes para impulsar el 
litigio, pues, de no hacerlo, se pierde la oportunidad para acudir ante la administración de justicia.4 
 
Ahora bien, el artículo 164 del CPACA establece los tiempos para acudir ante la jurisdicción de lo 
contencioso administrativo y, entre otras cosas, dispone que el medio de control de nulidad y 
restablecimiento del derecho debe intentarse dentro del término de cuatro (4) meses contados a partir del 
día siguiente al de la comunicación, notificación, ejecución o publicación del acto administrativo, según el 
caso, salvo las excepciones establecidas en otras disposiciones legales»; no obstante, la citada norma 
también prevé que la demanda puede ser presentada en cualquier tiempo cuando se dirija contra actos que 
reconozcan o nieguen total o parcialmente prestaciones periódicas. 
 
En ese contexto, esta corporación ha indicado que las prestaciones periódicas hacen referencia a aquellas 
sumas de dinero que se originan como consecuencia de una relación laboral, que tienen como finalidad 
atender las necesidades personales del trabajador y, en algunos casos, cubrir los riesgos y las 
contingencias que se presentan con motivo de su labor; sin embargo, una vez finalizado el vínculo laboral, 
esta connotación de periodicidad desparece.  
 
En relación con las reclamaciones de salarios y prestaciones sociales, esta Subsección5 ha sostenido que, 
cuando se pretende su reconocimiento y pago, no es procedente aplicar la regla de caducidad de los 4 
meses para las demandas de nulidad y restablecimiento del derecho mientras exista el vínculo laboral, pero 
una vez finalizada esta relación no aplica el criterio de «periodicidad», por lo que debe atenderse el término 
de caducidad del medio de control. 6  
 
Sin perjuicio de lo anterior, conviene aclarar que no ocurre lo mismo con las pensiones, las cuales, por ser 
percibidas de forma vitalicia, mantienen su condición de periodicidad, característica que subsiste después 
de que ocurre el retiro del servicio; por consiguiente, cuando se persigue su reconocimiento o reliquidación, 
la demanda puede interponerse en cualquier tiempo, de conformidad con el numeral 1°, literal c), del artículo 
164 del CPACA. 
 
En consecuencia, con fundamento en lo ya enunciado, el despacho concluye que la presente demanda gira 
en torno a una prestación de carácter periódico, razón por la cual la demanda podía ser presentada en 
cualquier tiempo. 
 
Decreto de pruebas: 

                                                 
3 Corte Constitucional, sentencia C-832 del 8 de agosto de 2001, M.P. Rodrigo Escobar Gil. 
4 Cfr. Sentencia de la Corte Constitucional C-652 del 3 de diciembre de 1997, M.P., Vladimiro Naranjo Mesa, «El derecho de acceso a la administración de justicia 
resultaría seriamente afectado en su núcleo esencial si, como lo anotó la Corte, “este pudiera concebirse como una posibilidad ilimitada, abierta a los ciudadanos 
sin condicionamientos de ninguna especie”. Tal interpretación, evidentemente llevaría a la parálisis total del aparato encargado de administrar justicia, e implicaría 
per se la inobservancia de ciertos derechos de los gobernados, en particular aquel que tienen las personas de obtener pronta y cumplida justicia». 
5 Consejo de Estado, Sala de lo Contencioso Administrativo, Sección Segunda, Subsección A, providencia del 1.° de octubre de 2014, expediente 05001-23-
33-000-2013-00262-01 (3639-14), M.P. Dr. Gustavo Eduardo Gómez Aranguren 
6 Consejo de Estado, Sala de lo Contencioso Administrativo, Sección Segunda, Subsección B, providencia del 8 de septiembre 2017, expediente 76001-23-33-
000-2016-01293-01 (4218-16), M.P. Dra. Sandra Lisset Ibarra Vélez. 
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PARTE DEMANDANTE. Ténganse como prueba los documentos aportados con la demanda a los cuales 
se dará el valor probatorio que corresponda. 
 
PARTE DEMANDADA. Ténganse como prueba los documentos aportados por la demandada, a los cuales 
se dará el valor probatorio que corresponda. 
 

Téngase como prueba los Antecedentes Administrativos allegados al proceso. 

 
De esta manera, queda fijado el litigio, y como quiera que en el presente asunto no es necesario practicar 
pruebas, cumpliéndose los presupuestos que establece el numeral 1° del artículo 182A de la Ley 1437 de 
2011 adicionado por el artículo 42 de la Ley 2080 de 20217 para dictar sentencia anticipada, se correrá 
traslado para alegar por escrito, en la forma prevista en el inciso final del artículo 181 ibídem. 

 

Se ordenará CORRER traslado a las partes por diez (10) días para que presenten si a bien lo tienen sus 
alegatos de conclusión; en dicho lapso podrá presentar concepto el Ministerio Público si a bien lo tiene. 
 
 Con fundamento en lo expuesto, el Despacho: 
 

DISPONE 

 
PRIMERO. Fijar el Litigio, en los términos descritos en la parte considerativa de esta providencia. 
 
SEGUNDO.  Se tiene como prueba los documentos presentados con la demanda, los aportados por la 
demandada y los antecedentes administrativos allegados al expediente. 
 
TERCERO como quiera que en el presente asunto no es necesario practicar pruebas, cumpliéndose los 
presupuestos que establece el numeral 1° del artículo 182A de la Ley 1437 de 2011 adicionado por el 
artículo 42 de la Ley 2080 de 20218 para dictar sentencia anticipada, se correrá traslado para alegar de 
conclusión por escrito, en la forma prevista en el inciso final del artículo 181 ibidem. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
IOGT 
 
 

 
 

Firmado Por: 
 

                                                 
7 Sentencia anticipada. Se podrá dictar sentencia anticipada:  
1. Antes de la audiencia inicial: a) Cuando se trate de asuntos de puro derecho; b) Cuando no haya que practicar pruebas; c) Cuando solo se solicite tener como 
pruebas las documentales aportadas con la demanda y la contestación, y sobre ellas no se hubiese formulado tacha o desconocimiento; d) Cuando las pruebas 
solicitadas por las partes sean impertinentes, inconducentes o inútiles. El juez o magistrado ponente, mediante auto, se pronunciará sobre las pruebas cuando 
a ello haya lugar, dando aplicación a lo dispuesto en el artículo 173 del Código General del Proceso y fijará el litigio u objeto de controversia. Cumplido lo anterior, 
se correrá traslado para alegar en la forma prevista en el inciso final del artículo 181 de este código y la sentencia se expedirá por escrito.  
(…) 
Parágrafo. En la providencia que corra traslado para alegar, se indicará la razón por la cual dictará sentencia anticipada. Si se trata de la causal del numeral 3 
de este artículo, precisará sobre cuál o cuáles de las excepciones se pronunciará.  Surtido el traslado mencionado se proferirá sentencia oral o escrita, según se 
considere. No obstante, escuchados los alegatos, se podrá reconsiderar la decisión de proferir sentencia anticipada. En este caso continuará el trámite del 
proceso.  
8 Sentencia anticipada. Se podrá dictar sentencia anticipada:  
1. Antes de la audiencia inicial: a) Cuando se trate de asuntos de puro derecho; b) Cuando no haya que practicar pruebas; c) Cuando solo se solicite tener como 
pruebas las documentales aportadas con la demanda y la contestación, y sobre ellas no se hubiese formulado tacha o desconocimiento; d) Cuando las pruebas 
solicitadas por las partes sean impertinentes, inconducentes o inútiles. El juez o magistrado ponente, mediante auto, se pronunciará sobre las pruebas cuando 
a ello haya lugar, dando aplicación a lo dispuesto en el artículo 173 del Código General del Proceso y fijará el litigio u objeto de controversia. Cumplido lo anterior, 
se correrá traslado para alegar en la forma prevista en el inciso final del artículo 181 de este código y la sentencia se expedirá por escrito.  
(…) 
Parágrafo. En la providencia que corra traslado para alegar, se indicará la razón por la cual dictará sentencia anticipada. Si se trata de la causal del numeral 3 
de este artículo, precisará sobre cuál o cuáles de las excepciones se pronunciará.  Surtido el traslado mencionado se proferirá sentencia oral o escrita, según se 
considere. No obstante, escuchados los alegatos, se podrá reconsiderar la decisión de proferir sentencia anticipada. En este caso continuará el trámite del 
proceso.  
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DIECISIETE ADMINISTRATIVO DE BOGOTÁ D.C. 

SECCIÓN SEGUNDA 
 
Bogotá D.C., 16 de mayo de 2022  
 

                                                                                                            Auto de sustanciación Nº 331 
Radicación:   110013335017-2022-00131-00 
Demandante:   Balmiro Trespalacios Castro1 

Demandado:   Nación-Ministerio de Educación Nacional- Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del 
Magisterio – FOMAG, Bogotá D.C. - Secretaría de Educación2  

Medio de Control:  Nulidad y restablecimiento del derecho 
Tema:    Reconocimiento y pago de sanción moratoria por la no consignación oportuna de las cesantías 
y de los intereses a la cesantías año 2020 

 
Admite demanda 

 
Como quiera que la demanda reúne los requisitos legales contemplados en los artículos 104, 138, 155 
numeral 2, 161, 162, 163, 164 y 166 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo Ley 1437 de 2011, el Despacho procederá a su admisión.  
 
Por lo expuesto, este Despacho 
 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: ADMITIR el medio de control de la referencia. 
 
SEGUNDO: NOTIFICAR esta providencia a la parte actora por estado electrónico (art. 201 del 
CPACA) el cual se fija virtualmente en el micrositio de la página web de la Rama Judicial asignado a 
este juzgado, personalmente a la entidad demandada y al Ministerio Público en términos del artículo 
171 del CPACA   
 
Comunicar el contenido de esta providencia a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado- 
 
TERCERO: SOLICITAR a la Fiduprevisora SA certificación sobre la fecha de la consignación de las 
cesantías y el pago de intereses a las cesantías del año 2020 del demandante, señor BALMIRO 
TRESPALACIOS CASTRO, mayor de edad, identificado con cédula de ciudadanía No. 85.160.312. 
 
CUARTO: SOLICITAR al DISTRITO CAPITAL – SECRETARÍA DE EDUCACIÓN, para que en el 
término de traslado de la demanda, allegue al Despacho copia del expediente administrativo del 

                                                 
1  notificacionescundinamarcalqab@gmail.com  
2 notificacionesjudiciales@mineducacion.gov.co;  procesosjudicialesmag@fiduprevisora.com.co  
notificajuridicased@educacionbogota.edu.co; notjudicial@fiduprevisora.com.co 
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demandante, señor BALMIRO TRESPALACIOS CASTRO, mayor de edad, identificado con cédula de 
ciudadanía No. 85.160.312. 
 
QUINTO: CORRER traslado de la demanda al demandado y al Ministerio Público por el término de 30 
días (art. 172 CPACA). 
 
SEXTO: RECONOCER PERSONERÍA a la doctora PAULA MILENA AGUDELO MONTAÑA, 
identificada  con  la  cédula  de  ciudadanía  No. 1.030.633.678, abogada en ejercicio, portadora de la 
tarjeta profesional No. 277.098 en calidad de apoderada judicial de la parte demandante. 
 
SÉPTIMO: No se fijan gastos en este momento sin perjuicio de que en caso de requerirse alguna 
expensa más adelante se fije su monto en providencia posterior. 
 
OCTAVO: Exhortar a las partes para que dentro de la oportunidad para pedir pruebas prevista en el 
artículo 212 del CPACA, aporten los medios de prueba que puedan conseguir directamente, incluido 
los dictámenes periciales necesarios para probar su derecho de conformidad con lo previsto en el 
artículo 227 del CGP. Así mismo se les recuerda que el inciso segundo del artículo 173 del Código 
General del Proceso al que remite en materia de pruebas el artículo 211 del CPACA, señala que el 
juez se debe abstener de ordenar la práctica de las pruebas que, directamente o por medio de derecho 
de petición, hubiera podido conseguir la parte que las solicite, salvo cuando la petición no hubiese sido 
atendida, lo que deberá acreditarse sumariamente, en concordancia con el numeral 10 del artículo 78 
del C.G. del P. 
 
NOVENO: Conforme a lo dispuesto en el parágrafo del artículo 109 del Código General del Proceso y 
para su registro efectivo en el Sistema Siglo XXI, las partes y los oficiados, deben remitir sus 
memoriales al correo electrónico correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, en formato pdf, y 
deben incluir los siguientes datos:   
  
- Juzgado al que se dirige el memorial   
- Número completo de radicación del proceso (23 dígitos)   
- Nombres completos de las partes del proceso   
- Correo electrónico para notificaciones   
- Asunto del memorial   
- Documentos anexos en formato PDF.  
 
DÉCIMO: Las partes deben enviar por correo electrónico copia de todos los documentos y memoriales 
que presenten a la contraparte (CPACA artículo 186 modificado por la Ley 2080 de 2021, artículo 46, 
y Código General del Proceso artículo 78 numeral 14).  
  
En desarrollo de lo previsto en el artículo 78 numeral 5 del Código General del Proceso, comunicar 
cualquier cambio de dirección o medio electrónico, so pena de que las notificaciones se sigan surtiendo 
válidamente en la anterior. Todos los sujetos procesales cumplirán los deberes constitucionales y 
legales para colaborar solidariamente con la buena marcha del servicio público de administración 
de justicia.  
 
DÉCIMO PRIMERO: Al tenor de lo dispuesto en el parágrafo del artículo 109 del Código General del 
Proceso, por cuanto los Juzgados Administrativos de Bogotá contamos con Oficina de Apoyo, la 
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presentación de los memoriales únicamente se entenderá realizada el día en que sea recibido el 
memorial en la cuenta de correo de la oficina de apoyo de los juzgados administrativos de 
Bogotá, dispuesta para recibir memoriales con destino a los procesos:  
correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co.   
  
DÉCIMO SEGUNDO: En razón de lo anterior, a los memoriales que sean enviados a las cuentas de 
correo del juzgado, no se les dará ningún trámite diferente al reenvío al correo de la Oficina de 
Apoyo correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, dentro de los cinco días siguientes a su recibo, 
y para todos los efectos procesales su presentación se entenderá realizada el día en que sea recibido 
el memorial en dicha cuenta luego del reenvío.  
 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
MDDE 

 

 

Firmado Por: 

 

Luz Matilde Adaime Cabrera 

Juez Circuito 

Juzgado Administrativo 

Sala 017 Contencioso Admsección 2 

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C., 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DIECISIETE ADMINISTRATIVO DE BOGOTÁ D.C. 

SECCIÓN SEGUNDA 
 
 
 
Bogotá D.C., 11 de mayo de dos mil veintidós (2022) 

                      Auto sustanciación No. 302 

Medio de control:  Nulidad y Restablecimiento del Derecho 
Radicado:  110013335-017-2020-00304-00 
Demandante:           Sandra Patricia Martínez Nieto 1 
Demandado:            Subred Integrada de Servicios de Salud Sur E.S.E. 2   

 
 

Asunto: Fija fecha audiencia inicial 
 
Visto el informe secretarial del proceso de la referencia, el Despacho procederá a fijar fecha y hora 
para la celebración de la audiencia inicial de que trata el artículo 40 de la Ley 2080 de 2021 y el artículo 
180 de la Ley 1437 de 2011 “Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo” -en adelante CPACA-, en el medio de control de la referencia. 

CONVOCATORIA AUDIENCIA INICIAL    

El Despacho considera importante recalcar a las partes las disposiciones legales relacionadas con la 
asistencia obligatoria a la audiencia inicial y las consecuencias de su no comparecencia. Al respecto, 
los numerales 2 y 4 del artículo 180 del CPACA disponen:   

“2. Intervinientes. Todos los apoderados deberán concurrir obligatoriamente. También podrán asistir las partes, 
los terceros y el Ministerio Público.  

La inasistencia de quienes deban concurrir no impedirá la realización de la audiencia, salvo su aplazamiento por 
decisión del Juez o Magistrado Ponente.  

{••)  

4. Consecuencias de la inasistencia. Al apoderado que no concurra a la audiencia sin justa causa se le impondrá 
multa de dos (2) salarios mínimos legales mensuales vigentes” (Se resalta).   

De igual manera, es preciso advertir la importancia de dicha diligencia, porque se adoptarán las 
decisiones a que haya lugar y las mismas serán notificadas de forma inmediata en estrados, al tenor 
de lo establecido en el artículo 202 del CPACA. 

Es del caso precisar que conforme al artículo 46 de la Ley 2080 de 2021, todas las actuaciones 
judiciales susceptibles de surtirse en forma escrita deberán realizarse a través de las tecnologías de la 
información y las comunicaciones. Las partes y sus apoderados deberán realizar sus actuaciones y 
asistir a las audiencias y diligencias a través de las tecnologías de la información y las 
comunicaciones; y suministrar a el despacho judicial y a todos los sujetos procesales e intervinientes, 

                                                           
1 Notificaciones demandante: sandrapmn02@gmail.com; jesusdavidrivero.juridico@gmail.com; recepciongarzonbautista@gmail.com 
2 Notificaciones demandado:  notificacionesjudiciales@subredsur.gov.co; jurídica.apoyo3@subredsur.gov.co  

;   
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el canal digital para que a través de este se surtan todas las actuaciones y notificaciones del proceso o 
trámite. 

Se advierte que la diligencia convocada será desarrollada en forma virtual mediante video llamada a 
través de la plataforma LIFESIZE, al link enviado al correo electrónico de las partes un día antes de la 
audiencia. 

Si van a presentar memoriales en la diligencia por favor enviarlos de manera simultánea el día anterior 
a su realización al correo de las partes, al de correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co  para el registro 
de los memoriales por el sistema Siglo XXI y, a la señora juez ladaimec@cendoj.ramajudicial.gov.co 
para su conocimiento. 

Por lo expuesto, el Juzgado,   

RESUELVE:   

1. Convocar a la demandante, a la demandada Subred Integrada de Servicios de Salud Sur 
E.S.E. y al Ministerio Público a la AUDIENCIA INICIAL para el día 6 de septiembre a las 4 pm, la cual 
tendrá lugar de forma virtual a través de la herramienta tecnológica dispuesta para tal efecto y que será 
informada antes de la realización de la diligencia, siendo de carácter obligatorio la asistencia a la 
misma de los apoderados de las partes. 
 
2. Requerir a la demandada Subred Integrada de Servicios de Salud Sur E.S.E. por segunda y 
última vez, para que en el término de diez (10) días contados a partir de la notificación de este auto, 
alleguen al proceso la totalidad del expediente administrativo de la señora Sandra Patricia Martínez Nieto, 
que repose en esa entidad, en cumplimiento de lo ordenado en el numeral Séptimo del Auto admisorio de 
la demanda y teniendo en cuenta que en la contestación se formuló petición especial en relación con un 
tiempo prudencial para allegar al proceso copia de la carpeta administrativa de la demandante, sin que 
hasta la fecha se haya recibido la misma por parte de este despacho. 
 
3. En desarrollo de lo previsto en el artículo 78 numeral 5 y 14 del Código General del Proceso, 
los sujetos procesales DEBERÁN comunicar cualquier cambio de dirección o medio electrónico, so 
pena de que las notificaciones se sigan surtiendo válidamente en la anterior, y deberán enviar a las 
demás partes los memoriales presentados en el proceso. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

                                      

                                                        

IOGT 
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Dirección Cra.57 No. 43-91, piso 4 

 

Luz Matilde Adaime Cabrera 

Juez Circuito 

Juzgado Administrativo 

Sala 017 Contencioso Admsección 2 

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C., 
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